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 NOTA DE PRENSA Nº 194-2013-GR.CAJ/DC.RR.PP. 
  

Este miércoles se reunirá el Comité 
Regional de Seguridad Ciudadana  
 

En el mes de febrero del 
año 2003 se publica la Ley 
Nº 27933 “Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad 
Ciudadana”, quien precisa 
como objetivo general 
proteger el libre ejercicio 
de los derechos y 
libertades, garantizar la 
seguridad, el cumplimiento 
y el respeto de las garantías 
individuales y sociales a 

nivel nacional. Esta Ley crea, asimismo, el Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, con el objeto de coordinar eficazmente la acción del Estado y 
promover la participación ciudadana para garantizar una situación de paz 
social.  

Asimismo determina la conformación de los Comités Regionales de Seguridad 
Ciudadana, como los encargados de formular los planes, programas, 
proyectos y directivas de seguridad ciudadana, así como ejecutar los mismos 
en sus jurisdicciones, en el marco de la política nacional diseñado por el 
CONASEC. Igualmente supervisan y evalúan su ejecución.  

EN BASE AL MANDATO DE ESTA LEY, y su modificatoria publicada el 30 de 
junio del presente año, Ley N° 30055 “Ley que modifica a la Ley 27933”,  el 
Gobierno Regional de Cajamarca por intermedio de la Dirección Regional de 
Defensa Nacional y en el marco de nuestras funciones referidas como 
Secretaría Técnica del Comité, ha convocado  a todos los integrantes del 
Comité Regional de Seguridad Ciudadana (CORESEC), conjuntamente con sus 
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 equipos técnicos, a la reunión de trabajo a realizarse el día 14 de agosto del 
presente año, en el Auditorio del Gran Hotel Continental, 4° piso, a partir de la 
8.30 am.; la relación de los integrantes del comité que asistirán, por Ley, es la 
siguiente: 

- Gobierno Regional Cajamarca (Presidencia del Comité) 
- Gobernador de Cajamarca 
- Jefe del Frente Policial Cajamarca 
- Alcalde de la Municipalidad Provincial de Cajamarca       
- Ministerio Público-Distrito Judicial Cajamarca 
- Corte Superior de Justicia Cajamarca 
- Defensor del Pueblo-Oficina Defensorial Cajamarca 
- Alcalde de la Municipalidad Provincial de Chota 
- Alcalde de la Municipalidad Provincial de Jaén 
- Director Regional de Educación 
- Director Regional de Salud 

En tal sentido, se invita a los representantes de las Instituciones Públicas, 
Privadas y a la Sociedad Civil organizada y público en general, a esta 
importante reunión donde se tratará puntos importantes relacionado a la 
Inseguridad Ciudadana que afronta nuestra Región Cajamarca,    
agradeciéndoles anticipadamente por su presencia. 

Cajamarca, 10 de agota de 2013 
                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS 
                                                             GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
 


